Derecho: Primer cuatrimestre.     
TEMA 1. INTRODUCCIÓN A DERECHO.

1. El derecho y otras ordenes normativas.

DERECHO.- Lo que es recto, y los jueces serán los que decidan con efectos sociales sobre lo que es recto y lo que no.

JUS.- ‘ajustad’. De ahí deriva el derecho, de JUSTUM ‘lo que es justo’. Una conducta que no es justa es de lo que se encarga de estudiar el derecho.

El Derecho es un estudio literario, es decir, basado en los libros. En estos libros de Derecho se encuentra lo que la conciencia humana ha pensado y ha dejado escrito sobre ciertos aspectos interpersonales, por eso el estudio del derecho es distinto a la economía o a la sociología.

En estos libros se han escrito los criterios para resolver los conflictos entre las personas y sobre las cosas. A estos criterios se les llama PRECEPTOS.

De cómo el derecho se refiere a COSAS y PERSONAS.

-COSAS.- Las cosas interesan al Derecho en la medida que sean útiles a las personas, y a esas cosas el Derecho les llama BIENES.

La ventaja de aprovechar los bienes el Derecho le llama INTERES.

El conjunto de estos bienes que interesan a la persona se llama PATRIMONIO. De forma que este patrimonio personal sustituye en cierto modo a la persona a quien pertenece, cuanto esta tiene que responder sus deberes, porque lo hace así con su patrimonio, a esto se le denomina RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, y solo exceptualmente el hombre responde con su cuerpo [cuando se le priva de su libertad].

Cuando una persona no puede responder porque no tiene patrimonio se le llama INSOLVENCIA.

-PERSONAS.- Son los seres humanos en cuanto se relacionan entre si. El hombre lo es, en cuanto a su propia naturaleza, pero la persona, se constituye por su situación [hombre-rostro, persona-nombre]. Solo es necesaria la personalidad, en cuanto que el hombre se relaciona con otros, por eso, el hombre puede tener varias personalidades [de hijo, ciudadano, acreedor, deudor, fiador, testador...].

El Derecho hace de REGULADOR DE PERSONALIDAD del hombre, y por eso establece limites a la capacidad de las personas [conceptos de incapacitación.-mayoría o minoría de edad, inhabilitación, minusvalía...] e incluso, el Derecho, regula los efectos de esta personalidad en el tiempo, de manera que aun no existiendo el hombre, su personalidad, se proyecta a lo largo del tiempo y tiene efectos jurídicos [sucesión, ausencia legal].

La persona puede actuar y producir efectos sin una intervención directa, a través de la REPRESENTACIÓN. Es conocido, que a los menores les representan los que tienen la patria potestad, en este caso los padres, por regla general. Y los actos del representante vinculan a quien se esta representando.

En algunos casos la representación es Imperativa y en otros Potestativa:

REPRESENTACIÓN IMPERATIVA.- Cuando el representante solo hace o puede hacer lo que le ha mandado el representado.

REPRESENTACIÓN POTESTATIVA.- Aquella que se da para que el representante supla en todo al representado [por ejemplo, representación potestativa de un incapacitado].

PERSONAS MORALES.- La representación adquiere importancia capital, cuando se trata de concretar una voluntad colectiva, porque necesariamente a los colectivos se les ha de representar, así como a las personas jurídicas. Las personas morales son un conjunto de personas que no tienen definida una personalidad distinta en si misma, por ejemplo, una asamblea de vecinos.

PERSONAS JURIDICAS.- Son como las personas morales pero a las que el Derecho les ha otorgado una categoría concretas y especificas de los miembros que la componen, por ejemplo, las sociedades mercantiles, o las S.A. Tienen una personalidad propia al margen y sin prejuicio, que no tiene que ver con la personalidad de sus miembros.

Obligatoriamente la actuación de las personas morales y jurídicas tienen que hacerse a través de la figura de un representante, por eso, para el Derecho, la representación de las personas no físicas tiene una importancia capital, porque para las físicas no es necesario actuar con representación, pero para las personas morales y jurídicas siempre es necesario.

OBJETO Y SUJETO:

· Sujeto: De un lado, el uso de Sujeto vendrá a sustituir en ocasiones al de persona, por eso, hablamos de DERECHOS SUBJETIVOS, porque estos, son atribuidos a las personas.

· Objeto: En cambio, hablamos de DERECHO OBJETIVO para referirnos a los criterios o preceptos, para resolver o juzgar los conflictos jurídicos entre las personas o cosas [sobre el conjunto].

Todos los derechos subjetivos implican siempre deberes respecto a otras personas. Todos los derechos, en realidad implican un deber.

ETICA: Es la que se encarga de explicarnos el porque, donde se funda ese deber que el Derecho contempla o recoge.

Conclusión de Derecho subjetivo y objetivo: Hemos de separar el Derecho de la Ética, pero a su vez, hemos de relacionar a ambos porque la Ética es el fundamento, y el Derecho es la expresión [hay cuestiones de Ética que el Derecho no recoge].

DERECHO POSITIVO: Es el impuesto por la voluntad de quien tiene potestad para regir una convivencia social: por ejemplo, el Gobierno.

La expresión mas clara del Derecho positivo es la LEY.

DERECHO NATURAL: Es el que los hombres reconocen como criterio de Derecho GENUINO y permanente, propio de la naturaleza humana [es el del mas cabal sentido común]. Ese sentido común que individualmente todos tenemos y que colectivamente también es común de todos los hombres.

El Derecho natural, es un Derecho no necesariamente escrito, aunque puede convertirse en Derecho positivo si quien hace las leyes quiere concretarlo, y por lo tanto la mayoría de los derechos positivos [que se llaman FUNDAMENTALES] son a su vez derechos naturales.

Y cuando ese Derecho natural, el del sentido común, va mas allá del individuo y alcanza una colectividad que es prácticamente universal, entonces lo llamamos DERECHO DE GENTES, que es el Derecho natural común de todos los pueblos y naciones, y puede coincidir o no con el Derecho internacional [por ejemplo, un Derecho de gentes es la Declaración Derechos Humanos de la ONU., que a su vez es un Derecho internacional].

A lo largo de la historia se han producido desajuste entre el D. Gentes y el D. Natural, por ejemplo, la esclavitud.

Podemos afirmar que el Derecho, cuando regula las cosas debe contar con su naturaleza, y por lo tanto contemplar con cierta racionalidad que es lo que interesa aprovechar de esa cosa, como se puede administrar adecuadamente según su naturaleza para un mejor disfrute de la persona [de su poseedor] y por eso, tiene el Derecho intima conexión con la economía, porque esta es la ciencia destinada a la mejor administración de las cosas, de ahí que incluso existan varias ramas dentro de la carrera de Derecho que hacen referencia a otras actividades: Derecho económico, ecológico...

RESPONSABILIDAD DE LAS PERSONAS:

En razón de que toda conducta es causa de responsabilidad para la persona que realiza el ACTO. Todo acto trae una responsabilidad, y siempre que se parta de la libertad [libre voluntad], porque si falta la libertad no hay responsabilidades.

La libertad es un presupuesto de la responsabilidad, por eso una VOLUNTAD VICIADA por la coacción, la intimidación, el engaño, error, etc., no es una voluntad sujeta en su actuación a responsabilidad.

RESPONSABILIDADES AGENAS:

Es cuando el Derecho establece responsabilidades por actuaciones ajenas, por eso, será responsable el padre de los actos de su hijo menor, el empresario de los actos del trabajador, etc.

Para hacer efectivas esas responsabilidades, el Derecho, ha establecido unos controles que ejercen los jueces, y las personas pueden exigir ese control mediante la llamada ACCIÓN. La acción jurídicamente hablando es lo que hoy llamamos DEMANDA, lo que trae consigo un PROCESO JUDICIAL. Y todo lo relativo al proceso judicial lo llamamos PROCESAL.

Por eso existe el Derecho procesal, y todo el tramite de ese control lo llamamos PROCEDIMIENTO. Cuando ese conflicto es privado lo llamamos LITIGIO, y por eso a las partes que están en conflicto, LITIGANTES.

En cambio cuando el conflicto es PENAL les llamamos ACUSADORES y REOS [acusados], y por eso en los conflictos penales, además de las partes, interviene otra figura llamada FISCAL, porque a este se le encomienda la defensa del ORDEN PUBLICO [intereses de la sociedad], y por eso, pueden aparecer acusaciones POPULARES, porque estos, pueden asumir esos intereses de la colectividad.

Los que controlan esos conflictos son los jueces y como el Estado asume esa función se denomina ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Esta Administración de Justicia del Estado que declara lo que es justo en cada caso de conflicto tiene una autoridad y una potestad para poder ejecutar la decisión, por eso, a los jueces se les ha dado una FUERZA COACTIVA [legitima], y para hacer cumplir sus decisiones pueden embargar y subastar los patrimonios de los responsables o mandar a prisión a las personas que hayan de privarlas de libertad.

Pero estos jueces solo pueden aplicar el Derecho Positivo, por lo tanto, el dado por el propio Estado. De ahí, que en nuestra sociedad digamos que estamos en un ESTADO DE DERECHO, porque todo esta sometido a la ley. No obstante, los particulares pueden resolver también sus conflictos al margen de los jueces mediante el ARBITRAJE, que consiste en someterse voluntariamente a la decisión de otro que se elige [de común acuerdo], llamado arbitro, y que puede aplicar normas que no sean de Derecho positivo, como pueden ser las NORMAS DE EQUIDAD.

Estos jueces oficiales [no los árbitros], además de solo poder aplicar las leyes, también solo pueden tener en cuenta los hechos probados, de manera que para el Derecho, los hechos que no se prueban o no se pueden probar no sirven.

¿CÓMO SE PUEDEN PROBAR LOS HECHOS?

Se pueden probar documentalmente [documentos, imágenes, sonidos], testificalmente, pericialmente –peritos- y mediante confesión judicial. Excepcionalmente mediante el reconocimiento judicial –que el juez vea el hecho personalmente-, y estas pruebas las deben de presentar los interesados. El juez, solo interviene pidiendo mas pruebas si es estrictamente necesario.

El juez puede utilizar las PRESUNCIONES, aunque estas estén tasadas legalmente, presumir legalmente significa dar concierto sin necesidad de prueba como consecuencia de otro que si ha sido probado; por ejemplo, si se prueba haber pagado algo que no se debía se presume que fue un error, la ausencia muy prolongada de una persona se presume que ha muerto, etc.

TEMA 1. EL DERECHO Y OTROS ORDENES NORMATIVOS:

1.1. Distintas acepciones de Derecho.

1.2. Dimensiones del Derecho.

1.3. Derecho y otros ordenes normativos.

1.4. Derecho y usos sociales.

1.5. Derecho y moralidad.

1.6. Funciones del Derecho:

· 1.6.1. Derecho y relaciones sociales.

· 1.6.2. Funciones propiamente dichas.

1.7. Ramas del ordenamiento jurídico.

1.8. Fuentes del Derecho en España.

1.1. DISTINTAS ACEPCIONES DE DERECHO:

No existe un concepto único, la razón esta en que el Derecho, es cambiante, no tiene una característica inmutable, permanente, sino que varia con el tiempo, con los cambios históricos, sociales, económicos, culturales... y esa no permanencia del Derecho impide dar una única definición.

Por eso, es preferible acercarnos a la definición desde la perspectiva de distintas frases;

1. El Derecho español no admite la pena de muerte.

2. Yo tengo el derecho de huelga.

3. El Derecho es una disciplina muy antigua.

4. No hay derecho a que me traten así.

1.    “El Derecho español no admite la pena de muerte”: nos referimos a un Derecho objetivo. ¿Qué es un Derecho objetivo? Un sistema de normas que rigen en un país concreto y en un contexto histórico que han sido dictadas por una autoridad y que se hayan revestidas de fuerza obligatoria.

El Derecho objetivo es pues, el que surge de quien puede hacer Derecho. El Derecho siempre es obligatorio, por eso la fuerza obligatoria.

2. “Yo tengo el derecho de huelga”: desde un aspecto subjetivo, es decir, del SUJETO. Definición: toda facultad o atribución que el Derecho reconoce a cada individuo por el hecho de ser ciudadano [aunque los extranjeros también tienen derechos si están trabajando].

3. “El Derecho es una disciplina teórica muy antigua”: se contempla el Derecho como una ciencia, que se encarga de investigar la realidad jurídica. Estudia tanto el Derecho Objetivo como el Subjetivo.

4. “No hay derecho a que me traten así”: se contempla el Derecho, desde la perspectiva de la JUSTICIA, como ideal, es decir, de una manera objetiva.

1.2. DIMENSIONES DEL DERECHO:

· DIMENSION NORMATIVA: Es la que contempla al Derecho como un sistema de normas que regulan la conducta humana, y en este sistema se intenta ser eficaz, y para ello impone deberes y reconoce derechos.

· DIMENSION SOCIAL: Es la que lo contempla como un conjunto de normas que rigen en una sociedad [mas allá de las personas, con las cosas también]. Desde esta dimensión, el Derecho tiene también la función de ir atendiendo las necesidades sociales que van surgiendo.

· DIMENSION VALORATIVA: En este sentido, el Derecho tiene la obligación de orientarse hacia la realización de unos valores: consecución de la justicia, igualdad, no discriminación, por ejemplo.

1.3. DERECHO Y OTROS ORDENES NORMATIVOS:

¿Por qué este enunciado? ¿Lo que organiza y normaliza no lo hace el Derecho? Si, pero existen otras normas que no son jurídicas, a estas les solemos llamar los USOS SOCIALES y la MORAL, porque las pautas de conducta de los sujetos y las colectividades [sociedad] no solo se rigen por las normas que contiene el Derecho, sino por unos hábitos, usos sociales y principios morales; y esto nos obliga a desarrollar lo que entendemos por “USOS SOCIALES”: 

Podríamos decir que estos, son el conjunto de practicas, pautas y reglas de comportamiento admitidos en una sociedad o en algunos sectores y que afectan a aspectos de nuestra vida, por ejemplo: usos sociales normativos y no normativos:

· Usos sociales normativos: tienen como característica su fuerte vinculación social, su carácter obligatoria en la practica, de manera que el no cumplimiento de estos usos, acarrean una reacción social adversa, un rechazo que tiene como expresión la reprobación [no se aprueba  esa conducta] y este rechazo, provoca la MARGINACION del grupo de la sociedad que viene considerando estos usos como obligatorios.

· Usos sociales no normativos: “Hábitos”, que consisten en practicas determinadas que suelen ser coincidentes entre los miembros de un grupo social determinado, pero que el no seguirlos no siempre produce una marginación.

1.4. DERECHO Y USOS SOCIALES:
¿Qué relacion hay entre el Derecho y los usos sociales?:  

· Tanto las normas del Derecho como la de los usos sociales nos vinculan hasta el punto de ser obligatorias.

· Porque ambas estan provistas de una coaccion externas, aquel que no los sigue, puede ser exigido que los sigan, y si no lo hacen pueden ser sancionados, aunque las sanciones son muy distintas.

¿Qué diferencias hay entre el Derecho y los usos sociales?:

· Los usos sociales, cuando no se cumplen, la sancion que se suele recibir es la marginacion, y por lo tanto no es una sancion institutcionalizada.

· Por el contrario, el Derecho tiene institucionalizadas las sanciones. Por ejemplo, las PENAS y las MULTAS.

1.5. DERECHO Y MODALIDAD:

Distinguiremos tres posibles aspectos de la moral: la moral individual, la moral religiosa o filosofica y la moral social. Las tres estan estrechamente relacionadas:

· Moral individual: Es aquella, que parte de la conciencia individual y que esta destinada ajuzgar esa conducta individual, y que l aposible sancion cuando hay una divergencia entre lo que dicta la conducta y la moral individual, se queda en el mero “remordimiento”.

· Moral religiosa o filosofica: Cuando nos encontramos ante seguidores de filosofias o creyentes religiosos que se someten voluntariamente a las normas morales que estan contenidas en ese credo religioso o esa vision filosofica.

· Moral social: El conjunto de preceptos [normas no jurídicas] que predominan en una determinada colectividad social y en un determinado momento historico. Lo que se entiende como criterio, esta moral se expresa en parte a traves de los usos sociales [de carácter normativo generalmente].

¿Qué diferencias hay entre la Moral y el Derecho?:

· El Derecho regula las conductas desde perspectivas sociales, mientras que la Moral regula las conductas desde perspectivas personales, intimas y que afecta a los valores y creencias, por eso, el Derecho no trata de imponer virtudes ni d eperseguir vicios personales sino que regula las conductas que afectan al Bien comun, a los derechos de los demas, a la paz social.

· El Derecho regula las acciones externas y la Moral las internas.

· El Derecho tipifica las conductas humanas de forma fraccionada [en un aspecto determinado: en cuanto a deudor, o a padre, o a hijo...], mientras que la Moral lo hace de forma global [no se puede tener moral diferentes por ser padre, jefe, hijo...].

· El Derecho se impone coactivamente, es decir incluso mediante la fuerza, mientras que la Moral no puede imponerse por la fuerza.

· El Derecho impone deberes y obligaciones que se corresponden con derechos, mientras que la Moral solo impone deberes [no se le atribuyen derechos].

· Los cambios en el Derecho suelen producirse de forma brusca [porque una ley cambia a otra, por ejemplo], y los cambios de la Moral son producidos muy lentamente como resultado de una evolucion [aunquye lo esencial permanece].

¿Qué relaciones hay entre la Moral y el Derecho?:

Hace falta introducir dos conceptos mas del Derecho: la perspectiva YUSNATURALISTA y la POSITIVISTA:

· Yusnaturalista: Hace referencia al Derecho Natural [normas que estan en la naturaleza humana], no estan las normas siempre escritas o representadas en una ley. Si lo estan se convierten en Derecho Positivo Fundamental.

· Positivista: Hace referencia al Derecho Positivo: el Positivismo solo hace referencia al Derecho que esta escrito en un momento detrminado histórico.

. Desde una vision Yusnaturalista el Derecho tiene que respetar determinados principios eticos de carácter inmutable y permanente, ¿Dónde estan estos principios? En el Derecho Natural. Desde esta vision, la Moral inspira al Derecho [le da los principios fundamentales].

. Desde una vision Positivista, se separa el Derecho de la Moral, y se mantiene que no debe existir necesariamente relacion y que el Derecho es tal, con independencia de  que sea justo o injusto.

Esta reflexion nos lleva a una nueva cuestion que es la de la Obediencia del Derecho:

Obediencia del Derecho: JUSTIFICACIONES

· Por obligaciones morales: en base a que su conciencia individual no coincide con la norma dictada, y por lo tanto, al obedecer a su conciencia no obedece al Derecho [norma].

· Otros contemplan la desobediencia desde la injusticia de la propia norma jurídica: cuando no coincide el Derecho con la justicia, sostienen que la desobediencia tiene una justificación.

· Desde una perspectiva positivista, cuando la norma jurídica entra en contradicción con los principios constitucionales: la desobediencia hacia esa ley injusta en contra de la Constitución tambien esta justificada [hay normas juridicas en contra de la Constitución]. Existe el “Tribunal Constitucional”, que es el que se encarga de dar el visto bueno de las leyes que aprueban otros organismos.

¿Que entendemos por objeción de conciencia?  .-

El rechazo del cumplimiento de una norma cuando afecta a una persona, y con ese no cumplimiento no se tiene la voluntad de modificar la norma, sino simplemente de no cumplirla individualmente.

 Desobediencia civil.-

Incumplimiento de una norma jurídica. Suele tener voluntad de modificar y suprimir la norma [forma de manifestación].

1.6. FUNCIONES DEL DERECHO.-

1.6.1. El Derecho y las relaciones sociales.-

Se distinguen cuatro tipos de relaciones sociales.-

1. Relaciones sociales comunitarias.- Predomina el grupo o colectivo con un objetivo común, en el seno de los cuales no existen intereses contrarios.

2. Relaciones sociales contractuales.- Se establecen para compensar intereses generalmente de tipo económico y se mueven en términos de eficacia, por ejemplo, Contrato compra-venta.

3. Relaciones sociales de dominación.- Son aquellas en las que las partes tienen un poder y se suele imponer la voluntad de una sobre otra, por ejemplo, relaciones políticas.

4. Relaciones sociales conflictuales.- Se dan cuando existen dos o mas partes en oposición y sin subordinación de una a la otra, y donde es preciso establecer cauces para que las relaciones y los conflictos puedan resolverse.

¿Como influye el Derecho en las relaciones sociales?   .-

 El Derecho influye ejerciendo un control social y como factor de cambio o de involución social.-

1. Control social.- Se da bajo dos perspectivas.-

· El Derecho procura evitar los conflictos y para ello ordena la sociedad mediante normas de comportamiento o pautas que se corresponden a unos valores socialmente aceptados.

· El Derecho mediante la existencia de medios, formas, modos influye en los grupos y en las personas limitando y dirigiendo las conductas desde un punto de vista dinámico porque el orden siempre es algo atado y negociado.

2. Factor de cambio social o involución.-   

· El Derecho sigue a los cambios sociales y por tanto es una respuesta a un sentimiento social generalizado.

· El Derecho se constituye como un agente potenciador del cambio.

Situaciones entre Derecho y cambio social.-

· Que se produzca un cambio de normas y un cambio social a la vez [la norma se adecua al cambio]. Si hay un cambio social y las normas no se modifican podría ser que las normas fueran ineficaces y cayeran en desuso.

· Cambian las normas sin cambio social previo.- El Derecho se anticipa a los cambios sociales y pretende obligar a la modificación de las conductas sociales. Esto puede llegar a llevar a ineficacia porque no existe armonía entre Derecho y Sociedad.

· Cuando se producen cambios sociales sin cambios de normas.- El Derecho aparece como un obstáculo a ese cambio de la sociedad y se convierte en conservador del orden establecido pero no corresponde a la realidad. Si se prolonga esta situación llevaría a una respuesta social pacifica o revolucionaria.

· No hay cambio social y cambio jurídico.- Estabilidad.

1.6.2. Funciones del Derecho propiamente dichas.-

-Integración.- Desde la perspectiva de control de orden, pretende asegura una sociedad pacifica. El Derecho integra los conflictos.

-Resolución de conflictos.-  Entra el Derecho en funcionamiento al producirse conflictos sociales y las partes no alcanzan un acuerdo. El Derecho da una solución.

-Orientación de comportamientos.- El Derecho dirige las conductas para que se observen modelos de comportamiento.

-Legitimación del poder.- A través del Derecho se establece una serie de mecanismos de acceso al poder, el Derecho, legitima ese poder. El Derecho establece unos sistemas para conceder ese poder, legitima a aquellos que tienen poder en las relaciones sociales.

-Distributiva.- Reparto de los bienes económicos. El Derecho ofrece un reparto igualitario de oportunidades y bienes económicos. El Derecho esta enfocado para alcanzar un Estado de Bienestar [normas fiscales, distributivas...].

-Represiva.- El Derecho castiga, obstaculiza la relación de determinadas conductas imponiendo sanciones. El Derecho es coactivo.

-Promocional.- El Derecho tiene la función de potenciar determinadas conductas. Su función es la de promover que sean los agentes sociales quienes desarrollen conductas.

1.7. RAMAS DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO.-

1. Derecho Publico.- Regula la actividad del Estado y su organización, las relaciones internas del Estado y las relaciones del Estado con los particulares.

2. Derecho Privado.- Regula las relaciones entre particulares.

 -De lo publico se ocupa el Derecho Constitucional, Político y Administrativo. También es publico [casi totalmente] el Derecho penal, Derecho procesal [se refiere al procedimiento que hay que seguir cuando hay conflictos entre el ciudadano y el Estado], Derecho fiscal o tributario [impuestos, tasas...], Derecho de la seguridad Social [contributiva y no contributiva], Derecho internacional publico [se ocupa de las relaciones de los organismos de los distintos estados]...

 -De lo privado se ocupa el Derecho civil [Derecho Común.- Derecho común para todos], Derecho Mercantil [destinado a las relaciones de los comerciantes y de los usuarios], Derecho del Trabajo [regula las relaciones entre el empresario y los trabajadores], Derecho Colectivo del trabajo [cuando el trabajador se relaciona con sindicatos y el empresario con patronales], Derecho Internacional privado...

 -Otros.- Derecho militar, eclesiástico...

1.8. FUENTES DE DERECHO EN ESPAÑA.-

Productores de Derecho.-

Un productor de Derecho [fuente material] es la sociedad y adopta forma de costumbres [actos reiterados de la sociedad comúnmente aceptados, no existiendo leyes escritas]. La sociedad a través del referéndum hace Derecho [y también a través de la Constitución].

Otro productor de Derecho es el Estado, y esto se concreta diciendo que el productor clásico es el Parlamento [Cortes.- diputados y Senado, que hacen las leyes].

La Ley tiene tres formas.- Organica, ordinaria y Decreto legislativo.

1. Leyes Orgánicas.- Desarrollan derechos fundamentales y relaciones entre los órganos del Estado [por ejemplo, Ley Organica de la libertad sindical]. Las Leyes Orgánicas para ser aprobadas necesitan la mayoría absoluta de las Cortes.

2. Leyes Ordinarias.- Se aprueban con mayoría simple [Absoluta y simple se definen según el computo, en la mayoría simple el computo se hace sobre los que votan y la absoluta sobre los que tienen derecho e incluso deber de votar ----- Mayoría Absoluta = 1].

3. Decreto Legislativo.- Consiste en autorizar al gobierno a que sobre unas bases o textos sea el gobierno quien las desarrolle. El gobierno hace Derecho, y la forma de hacerlo es a través del Decreto Ley, tiene fuerza de ley pero solo lo puede hacer el gobierno cuando es urgente y sobre materias que no sean leyes orgánicas [derechos fundamentales]. Los Decreto Ley, tienen que ser convalidados por las Cortes. 

El gobierno tiene otras formas de hacer Derecho [a través de.- reglamentos, decretos, ordenes, circulares...].

-Los Reglamentos y los Decretos.- Los hace el gobierno desarrollando la ley, el desarrollo es necesario porque la ley es general y el reglamento mas concreto.

-Las Ordenes.- Desarrollan el Reglamento.

-Las Circulares.- Son normas que da el gobierno.

Parlamento Autonómico, gobierno Autonómico son también productores de Derecho.- Reglamentos autonómicos, ordenes autonómicas, circulares autonómicas, decretos ley autonómicos...

Productores de Derecho.- Sociedad internacional, Organismos internacionales [convenios bilaterales.- entre dos estados]. La Unión Europea produce Derecho y su forma son los reglamentos europeos, resoluciones y recomendaciones.-

1. Reglamentos y directivas.-  Son obligatorias para todos los países de la Unión Europea.

2. Resoluciones y recomendaciones.- Se refieren concretamente a un país de la Unión Europea.

Los representantes de los trabajadores y de los empresarios hacen Derecho a través de los convenios colectivos de trabajo.
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 ¿Hacen los jueces Derecho?  .-

En principio la función del juez es la de aplicar el Derecho y no crearlo [en el sistema anglosajón, el juez puede crear Derecho al resolver conflictos]. Por tanto en teoría el juez no crea Derecho, lo aplica. Pero en la practica los jueces son muy importantes en la creación de Derecho.

Las leyes no son siempre absolutamente ‘claras’ y han de ser interpretadas, es una función compleja y la realizan los jueces.-

· Interpretación literal [todo el mundo la puede hacer].

· Interpretación sociológica [la ley ha de aplicarse de acuerdo a la realidad social del momento].

· Interpretación finalista.- La Ley persigue la búsqueda de la esencia de la ley.

* Los jueces hacen una integración del Derecho.- para resolver un conflicto recogen varias normas y las hacen un todo, es decir, integran el Derecho.

La interpretación de la ley solo la hacen determinados jueces, y esa interpretación, que se da a una determinada ley se llama Jurisprudencia o doctrina legal.

Esas interpretaciones de ley las pueden hacer los jueces pertenecientes a.-

1. Tribunal Supremo.

2. Tribunal Constitucional.- Tribunal político de justicia Constitucional [Derechos fundamentales y relaciones de los órganos estatales], por ejemplo, cuando el Tribunal Constitucional da su interpretación sobre el Derecho a la vida hace jurisprudencia.
3. Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad.- Establece los limites interpretativos de una ley por diferentes jueces. [cuando dos tribunales superiores interpretan de diferente forma un mismo caso, este llega al Supremo para que de solución].
Una vez establecida la doctrina legal es obligatoria para todos los jueces [infracción de ley.- un juez no aplica la doctrina legal].

El Tribunal Supremo, Constitucional y Superior son fuentes materiales de Derecho y no formales [fuentes materiales = en la practica]. Hemos equiparado la ley a doctrina legal.

                            TRIBUNAL SUPREMO     --------------- Jurisprudencia [sienta precedentes]

                            TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA C. AUTONOMA

                            AUDIENCIA PROVINCIAL  ------------ Jurisprudencia menor

                           JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

TEMA 2. LA EVOLUCION DEL ESTADO MODERNO.

2.1. El Estado de Derecho.- Del Estado Liberal al Estado Social.-

. Orígenes y Caracteres del Estado de Derecho.-

El Estado Moderno se caracteriza por una centralización de poder a partir del cual, se emanan las normas jurídicas para resolver conflictos de la sociedad, por eso decimos que todo Estado crea Derecho.

CARACTERÍSTICAS.-

1. Imperio de la Ley.

2. División de poderes.

. Estado Liberal de Derecho.-

1. Surge.- en un momento histórico determinado [1789, Revolución Francesa]. Dura hasta la Primera Guerra Mundial.

2. Ideas que le hicieron surgir.- Liberalismo [concepción económica, social y política, bajo el principio de la libertad y de la predominancia del individuo].

3. Consecuencias.- 

· Ámbito Económico.- Libertad económica, esta, hacer que surja el capitalismo [libre circulación del capital y del trabajo].

· Ámbito Social.- Igualitarismo [igualdad de las personas].

· Ámbito Político.- Participación política.

Esa gran importancia al individuo, trae como consecuencia que el Estado defienda al ciudadano frente, incluso, al poder del Estado.

No van a coincidir los principios de este Estado Liberal de Derecho con la realidad social, en la practica, no todos son iguales, aunque lo diga la ley [el que tienen mas, impone al que tiene menos]. Produce situaciones sociales injustas [dominación de unos pocos sobre otros muchos].

. Estado Social de Derecho.-

Este modelo pretende corregir los defectos del anterior modelo. Introduce la ‘Justicia Social’ [incorpora a la Constitución los Derechos Sociales].

Pretende la consecución de un Bienestar Social general y lo pretende conseguir interviniendo en las relaciones sociales de la sociedad.

Funciones del Estado Social de Derecho.-

1. Remodelación social.- Conectar la sociedad con el Estado.- Intervención del Estado en el orden económico y social.

2. Remodelación asistencial.- El Estado apoyara a los que mas lo necesitan en la sociedad.- Generando empleo, determinando las condiciones de contratación general, regulando el salario mínimo, otorgando prestaciones y subsidios en caso de necesidad...

2.2. La Organización del Estado a partir de la Constitución española de 1978.-

1. Rasgos Generales de la Constitución.

2. Derechos Fundamentales.

1. Rasgos Generales de la Constitución.-

Nuestra Constitución establece un modelo de Estado de Derecho social, democrático y constitucional.

. Manifestación Constitucional de este Estado.-

· SOCIAL.-  

1. Imperio de la Ley, división de poderes y regulación de derechos y libertades.

2. Sometimiento del ejecutivo, de la administración, al principio de legalidad.

3. Se reconocen Derechos sociales, económicos y el principio de la igualdad prevalece sobre todos ellos.

4. El Estado puede y a veces debe, intervenir en la actividad económica sin prejuicio de la que se declara en la Constitución, libertad de empresa y economía de mercado.

· DEMOCRATICO.-

1. Preámbulo de la Constitución [articulo 1.2].

      2. Soberanía Nacional [articulo 6 y 7 –pluralismo social y político-, articulo 23 – participación de los ciudadanos en la vida política, social y económica-].

2. La Constitución.- Derechos  y Principios.-

BLOQUE I.- Derecho de libertad y de autonomía.-

1. Derechos de ámbito personal.-

1.1. Derecho a la vida.

1.2. Derecho a la integridad física y moral.

1.3. Derecho a la libertad ideológica y religiosa.

1.4. Derecho a la libertad y a la seguridad.

2. Derechos de ámbito privado.-

2.1. Derecho a la intimidad personal y familiar.

2.2. Derecho al honor y a la propia imagen.

2.3. Derecho a la inviolabilidad del domicilio.

2.4. Derecho a la libre circulación.

2.5. Derecho al secreto de las comunicaciones.

BLOQUE II .- Derechos de participación.-

1. Derecho a una comunicación libre.-

1.1. Derecho de libre expresión.

1.2. Derecho de libertad de cátedra.

1.3. Derecho a la información y comunicación libre.

1.4. Derecho a la producción y creación literaria, artística, científica y técnica.

2. Derecho de reunión.

3. Derecho de manifestación.

4. Derecho de asociación.

5. Derecho a la participación en la política.

6. Derecho a la jurisdicción.-

6.1. Derecho a la tutela judicial efectiva.

6.2. Derecho a la defensa y asistencia de un letrado.

6.3. Derecho a un proceso debido [justo].

BLOQUE III.- Derechos Económicos y Sociales.-

1. Derecho a la educación.-

1.1. Derecho de los poderes a que los hijos reciban formación religiosa o moral acorde con sus creencias.

1.2. Derecho a participar en la programación de la enseñanza.

1.3. Derecho a la creación de centros docentes.

2. Derecho de sindicación.-

2.1. Derecho a fundar sindicatos.

2.2. Derecho a afiliarse a los ya constituidos.

2.3. Derecho a elegir a los representantes sindicales.

2.4. Derecho a una actividad sindical autónoma.

3. Derecho a la huelga.

4. Derecho a la negociación colectiva laboral.

5. Derecho a la adopción de medidas de conflicto laboral.

6. Derecho al trabajo.

7. Derecho a la propiedad privada.

8. Derecho a la libertad de empresa.

PRINCIPIOS .- Rectores de la política social y económica de donde también se derivaran otros Derechos.-

1. Derecho a la protección de la salud.

2. Derecho al acceso a la cultura.

3. Derecho al medio ambiente.

4. Derecho a la vivienda.

5. Derechos protectores de la familia.

6. Derechos protectores de la juventud.

7. Derechos protectores de los disminuidos.

8. Derechos protectores de la Tercera Edad.

9. Derechos protectores de los emigrantes.

10. Derechos protectores de los consumidores.

Este es el panorama de Derecho que poseen todos los españoles, y esta constituido en la Constitución española de 1978. No obstante, no todos los Derechos constituidos son llevados a cabo, por eso contamos con el Tribunal Constitucional.

Tribunal Constitucional.- Su labor se refiere a la protección de los Derechos que se encuentran en la Constitución de 1978 [pero solamente ampara los Derechos fundamentales que se encuentran en la sección primera].

Por tanto la Constitución califica los Derechos en diferentes tipos.-

· Derechos Fundamentales.- Titulo 1, Capitulo 2, Sección primera.- Derechos fundamentales y libertades publicas.

· Derechos Constitucionales.- Titulo 1, Capitulo 2, Sección segunda.- Derechos y deberes de los ciudadanos.

· Principios.- Titulo 1, Capitulo 3.

El resto de los Derechos y Principios que se encuentran en el resto de las secciones son amparados por los Tribunales Ordinarios.

BLOQUE I.- Derecho de libertad y de autonomía.-

1. Derechos de ámbito personal.-

1.1. Derecho a la vida.-

 Donde están y que dicen  .- Se encuentran en el articulo 15.- Todos tienen Derecho a la vida.
Se ido resolviendo en el Código Penal porque se hace eco de este Derecho. Ha venido castigando y resolviendo conflictos a los que no han respetado este Derecho [en el código penal existen artículos referentes a estos Derechos a la vida.- homicidio, infanticidio, parricidio, asesinato...].

En este Código Penal se han ido estableciendo y resolviendo los conflictos, y en algunas ocasiones han sido eximidos [sin responsabilidades], cuando por ejemplo, se ha cometido un homicidio en defensa propia].

Al respecto de este Derecho a la vida, la principal polémica ha sido referente al Aborto [En el Código  Penal, el articulo 417 bis, establece algunas eximentes de responsabilidad de este Derecho a la vida, y contempla el tres eximentes].-

El Tribunal Constitucional en la Sentencia Numero 53, del 11 de Abril de 1985, establece la duda de si el articulo 417 del Código Penal vulnera o no la Constitución.-

La polémica se centra en la cuestión de la expresión ‘Todos’ tienen Derecho a la vida.-  Todos  , Todas las personas o se refiere a otra cosa  , Si es a todas,   solo se refiere a los recién nacidos [solo se es persona cuando se ha nacido].

Pero para el Tribunal Constitucional la palabra ‘Todos’ abarca tanto a los nacidos como a los no nacidos, que es así como El lo interpreta. Para llegar a esta conclusión lo hace a través de unos argumentos.-

· Que la vida es una realidad desde el inicio de la gestación [la vida humana comienza con la gestación.

· Esta gestación ha generado algo distinto de la madre, aunque alojado en ella.

· No obstante a ello, afirma el Tribunal Constitucional que el concebido es un bien jurídico digno de protección pero no es un titular de Derechos Fundamentales.

Otros argumentos aportados por el Tribunal Constitucional para describir esas tres eximentes anteriormente mencionadas.-

· El Estado tienen obligación de legislar de una manera tal, que no se interrumpa ni se obstaculice el proceso natural de gestación, para así, defender la vida del no nacido [narciturus]. ‘El Estado no debe permitir el aborto libre’. No obstante, esta protección no tienen porque ser de carácter absoluto, y puede tener limitaciones [‘Pueden haber algunos abortos’]. El Tribunal Constitucional justifica las limitaciones mediante otros Derechos Fundamentales existentes en la Constitución, que son.-  1. Derecho a la dignidad de la personal.

                      2. Derecho a la salud de la persona.

Desde esta perspectiva, es decir, cuando estos Derechos se enfrentan se resuelven mediante tres supuestos anteriormente mencionados, los eximidos.-

1. Aborto Terapéutico.- Es cuando es necesario para evitar un grave peligro para la vida o la salud de la embarazada. Prevalece la vida de la madre, y esta interpretación la encontramos también en el articulo 417 del Código Penal.

Respecto a la salud, se debe entender tanto la salud física como la psíquica [si esta en peligro cualquiera de las dos, debe prevalecer el interés de la madre].

2. Aborto Ético.- Es el que hace referencia a aquel que se da cuando el embarazo es producido por un hecho delictivo de violación, pero la norma penal exige además, dos requisitos para que pueda realizarse el aborto.-

· Que se lleve a cabo dentro de las 12 semanas de gestación.

· Que la violación haya sido denunciada.

El Tribunal Constitucional entiende aquí que la situación el tal, que no se puede exigir a la embarazada que mantenga el embarazo [violación, violación de la dignidad y de la libertad].

3. Aborto Eugenésico.- Se da cuando es probable que el feto vaya a nacer con graves taras físicas o psíquicas. Debe de ser dictado por dos médicos especialistas y siempre que se lleve a cabo dentro de los 22 semanas primeras de gestación.

El Tribunal Constitucional  entiende que el aborto se justifica por estar en un caso limite, razona [excede] que hoy en día el Estado no tiene suficiente prestaciones para atender estas taras y que sino fuera así, se produciría una angustia en los padres ante la inseguridad de la suerte de los hijos [tarados] cuando ellos murieran.

Esta es la situación legal en España. El Tribunal Constitucional resuelve además dos cuestiones.-

1. El padre no toma la decisión, sino que esta, corresponde a la mujer [a la madre].

2. Derecho a la objeción de conciencia por parte de los médicos especialistas para realizar o no realizar el aborto.

Solo en España se realizaron el ano 1999, 58.399 abortos, de los cuales, 56.774 eran terapéuticos, 22 éticos y 1444 eugenésicos.

1.2. Derecho a la integridad física y moral.-

Se encuentra reflejado en el articulo 15 de la Constitución.- Todos tienen Derecho a la integridad física y moral, sin que en ningún caso, puedan ser sometidos a tortura ni a penas o tratos inhumanos o degradantes. Queda abolida la pena de muerte, salvo lo que puedan disponer las leyes penales militares para tiempos de guerra.

Este Derecho deriva también al Derecho de protección en el trabajo [los empresarios adoptan medidas de seguridad].

1.3. Derecho a la libertad ideológica y religiosa.-

Se encuentra reflejado en el articulo 16 de la Constitución.- 
1.- Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las comunidades sin mas limitación, en sus manifestaciones, que la necesaria para el mantenimiento del orden publico protegido por la Ley.

2.- Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencias.

3.- Ninguna confesión tendrá carácter estatal. Los poderes públicos tendrán en cuenta las creencias religiosas de la sociedad española y mantendrán las consiguientes relaciones de cooperación con la Iglesia Católica y las demás confesiones. [Ley 5-Julio-1980].

Esta Ley del 5 de Julio ha concretado algunas particularidades de este Derecho, entre otras.-

· La de poder reunirse y manifestarse en publico con fines religiosos e incluso crear asociaciones.

· Poder establecer lugares de culto y reunión.

· Poder divulgar el propio credo.

· Establecer a las ‘sectas’ una limitación [la de mantenimiento del orden publico].

Para potenciar este Derecho, la Constitución establece la obligación del Estado [poderes públicos] a cooperar con esas confesiones religiosas y menciona en el punto 3 de este articulo 16, la cooperación con la Iglesia Católica, por ser la de mas aceptación en España. Pero al establecer esta cooperación, también establece sistemas de control que se llevan a cabo, a través de un registro publico que permite a su vez que estas entidades tengan personalidad jurídica propia.

1.4. Derecho a la libertad y a la seguridad.-

Se encuentra reflejado en el articulo 17 de la Constitución.- 

1.- Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie puede ser privado de su libertad, sino con la observancia de lo establecido en este articulo y en los casos y en la forma previstos en la ley.

2.- La detención preventiva no podrá durar mas del tiempo estrictamente necesario para la realización de las averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos y, en todo caso, en el plazo máximo de setenta y dos horas, el detenido deberá ser puesto en libertad o a disposición de la autoridad judicial.

3.- Toda persona detenida debe ser informada de forma inmediata, y de modo que le sea comprensible, de sus derechos y de las razones de su detención, no pudiendo ser obligada a declarar. Se garantiza la asistencia de abogado al detenido en las diligencias policiales y judiciales en los términos que la ley establezca.

Este derecho tiene intima relación con los artículos 24 y 25 [derechos jurisdicción].

4.- La ley regulara un procedimiento de ‘’habeas corpus’’ para producir la inmediata puesta  a disposición judicial de toda persona detenida ilegalmente. Asimismo, por ley se determinara el plazo máximo de duración de la prisión provisional.

2. Derechos de ámbito privado.-

2.1. Derecho a la intimidad personal y familiar.-

Se encuentra reflejado en el articulo 18.1 de la Constitución.- 
1.- Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.

2.2. Derecho al honor y a la propia imagen.-

Se encuentra reflejado en el articulo 18.1 de la Constitución.-

1.- Ley Orgánica 1982, de 5 de Mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.

La Ley Orgánica 1999, de 13 de Diciembre, regula la protección de datos de carácter personal.

2.3. Derecho a la inviolabilidad del domicilio.-

Se encuentra reflejado en el articulo 18.2 de la Constitución.-

2.- El domicilio es inviolable. Ninguna entrada o registro podrá hacerse en el sin consentimiento del titular o resolución judicial, salvo en caso de flagrante delito.

2.4. Derecho a la libre circulación.-

Se encuentra reflejado en el articulo 19 de la Constitución.- Los españoles tienen derecho a elegir libremente su residencia y a circular por el territorio nacional.

Asimismo, tienen derecho a entrar y salir libremente de España en los términos que la ley establezca. Este derecho no podrá ser limitado por motivos políticos o ideológicos.

Solo puede estar limitado por resolución judicial o excepcionalmente por leyes de policía que así lo establezcan.

2.5. Derecho al secreto de las comunicaciones.-

Se encuentra reflejado en el articulo 18.3 de la Constitución.-

3.- Se garantiza el secreto de las comunicaciones y, en especial, de las postales, telegráficas y telefónicas, salvo resolución judicial.

Este derecho no cierra las puertas al uso de nuevas comunicaciones.
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BLOQUE II.- Derechos de participación.-

1. Derecho a una comunicación libre.-

1.1. Derecho de libre expresión.-

Se encuentra recogido en el articulo 20 de la Constitución.-

1. La finalidad ultima de este derecho, es garantizar el mantenimiento de una comunicación publica y libre, y las consecuencias al menos son dos.-

a] La supresión de toda censura previa.

b] Exigencia de una resolución judicial para cerrar [clausurar] cualquier medio de información.

Limites.- articulo 20.

4.- Estas libertades tienen su limite en el respeto a los derechos reconocidos en este Titulo, en los preceptos de la leyes que los desarrollan y, especialmente, en el derecho al honor, a la intimidad, a la propia imagen y a la protección de la juventud y de la infancia.

 Como podemos concretar este Derecho  .-

 Derecho a la libre expresión, que implica dos facetas.- 

· Recibir información objetiva y veraz.

· El Derecho a expresar libremente las propias ideas y opiniones.

· Tener acceso a los medios que posibilitan la difusión de tales ideas u opiniones.

Este Derecho también tienen dos significados.- Libertad y participación.

· Libertad.- En cuanto que no se debe interferir ni entrometer la autoridad publica en el proceso de comunicación.

· Participación.- En tanto que todos pueden intervenir en la formación de la opinión publica a través de los sistemas plurales.

1.2. Derecho de libertad de cátedra.-

Se encuentra recogido en el articulo 20.1.- 
Esta relacionado íntimamente con la enseñanza en general [publica o privada]. Consiste en que los docentes [profesores] tengan independencia en la enseñanza que imparten,  y en consecuencia no se les impongan obstáculos, trabas ... para explicar, exponer o transmitir el saber científico que se les haya encargado.

1.3. Derecho a la información y comunicación libre.-

Se encuentra recogido en el articulo 20.1.- A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante la palabra, el escrito o cualquier otro medio de reproducción.
Este derecho contempla la cláusula de conciencia y el secreto profesional, dos instrumentos necesarios para poder hacer efectiva esa información o comunicación libre.

1.4. Derecho a la producción y creación literaria, artística, científica y técnica.- 
Se encuentra en el articulo 20.1.- A la producción y creación literaria, artística, científica y técnica.

2. Derecho de reunión.-

Se encuentra recogido en el articulo 21.- Esta desarrollado en dos leyes.- 

· ‘Ley reguladora del derecho de reunión’ 15/Julio/1983.

· ‘Ley de protección de la seguridad ciudadana’ 21/Febrero/1992.

El Derecho de reunión es un derecho individual, pero que ha de ejercitarse colectivamente. La reunión se diferencia de la asociación en que la primera no es permanente, y suele tener como objeto, el intercambio común de algún tipo de ideas, opiniones... con destino a los que están reunidos o a terceras personas no reunidas.

Se produce con destino a terceras personas no reunidas en el Derecho de manifestación.

3. Derecho de manifestación.-

Es una especialidad del Derecho de reunión, además se caracteriza porque se produce en la via publica, por eso opera aquí también la Ley de protección ciudadana.

Limites.- 

· Solo se podrá prohibir cuando afecte al orden publico.

· Cuando no sea pacifica.

· Cuando se porten armas.

· Cuando se ponga en peligro a ciudadanos o a bienes públicos o privados.

· Cuando se utilicen uniformes paramilitares.

Cuando estas reuniones y manifestaciones se hagan en espacios públicos [transitados] se hace necesaria la información previa a la autoridad publica, no es tanto pedir permiso como comunicarlo. La autoridad publica podría limitar estas reuniones e incluso prohibirlas para que no afecten al orden publico antes citado.

4. Derecho de asociación.-

Se encuentra reflejado en el articulo 22.- Se desarrolla actualmente en una ley bastante antigua [1969, anterior a la Constitución], llamada ‘Ley de asociaciones’ 24/Diciembre/1969, aunque con la excepción de que estas asociaciones no deben de ser excesivamente especificas, pues para estas, ya existen Derechos individuales.

Este Derecho de asociación diferencia del de reunión por la permanencia de los asociados y no de la fugacidad del momento de la reunión.

Limites.- 

· Se prohíben las asociaciones para delinquir.

· Se prohíben las asociaciones que no tengan objeto de delinquir pero que si lo tengan de utilizar medios para cometer delito.

· Se prohíben asociaciones secretas.

· Se prohíben asociaciones paramilitares.

No obstante, estas, solo pueden ser disueltas o suspendidas por orden judicial [jueces] y nunca por orden gubernamental [gobierno].

5. Derecho a la participación en la política.-

Se encuentra recogido en el articulo 23 de la Constitución.- Concretado en el Derecho de sufragio [Derecho al voto] de todos a votar libremente, directamente, secretamente... para la elección de los representantes políticos.

También se concreta en el Derecho a acceder a las funciones y cargos públicos en igualdad de condiciones [Derecho a ser votado].

6. Derecho de jurisdicción.- Se encuentra en el articulo 24 de la Constitución.

6.1. Derecho a la tutela judicial efectiva.-

Se encuentra en el punto 1 del articulo 24.- Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces y tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún caso, pueda producirse indefensión. 

Para que la tutela sea verídica y efectiva se deben de dar dos requisitos.-

· Que se practique el libre acceso a los órganos judiciales.

· Que se garantice la obtención de un pronunciamiento por parte de los jueces.

· Que quede garantizado que ese pronunciamiento va a ser cumplido.

6.2. Derecho a un juez ordinario y a la defensa y asistencia de un letrado.-
Se encuentra en el punto 2.- Asimismo, todos tienen derecho al Juez ordinario predeterminado por la ley, a la defensa y a la asistencia de letrado, a ser informados de la acusación formulada contra ellos, a un proceso publico sin dilaciones indebidas y con todas las garantías, a utilizar los medios de prueba pertinentes para su defensa, a no declarar contra si mismos, a no confesarse culpables y a la presunción de inocencia.
Para esta defensa y asistencia existe la asistencia de oficio, para aquel no tiene medios es gratuita y obligada. Existen dos turnos de oficio dependiendo de la gravedad [Normal y Grave] de la defensa.

Existen dos tipos de justicia.- la rogada y la inquisitiva.

6.3. Derecho a un proceso debido [justo].-

El acusado tiene derecho a ser informado de la acusación que se le formula [punto 2 del articulo 24], de manera clara y entendible. También significa que los ajusticiados cuenten con todas las garantías legales, especialmente con todos los medios de prueba para su defensa, y también especialmente con la no obligación de declarar contra si y de confesarse culpables, y esto es por el principio de presunción de inocencia.

BLOQUE III.- Derechos Económicos y Sociales.-

1. Derecho a la educación.-

Se encuentra reflejado en el articulo 27 de la Constitución.- 

1.1. Derecho de los padres a que los hijos reciban formación religiosa o moral acorde con sus creencias y convicciones.- Punto 3.

1.2. Derecho a participar en la programación de la enseñanza.

Punto 5 del articulo 27.- Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación, mediante una programación general de la enseñanza, con participación efectiva de todos los sectores afectados  [profesores, padres y alumnos] y la creación de centros docentes.

1.3. Derecho a la creación de centros docentes.-

Punto 6.- Se reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad de creación de centros docentes, dentro del respeto a los principios constitucionales.

. ‘Ley reguladora del derecho a la educación’, 3-Julio-1985.

. ‘Ley reguladora de ordenación general del sistema educativo’, 3-Octubre-1990.

. ‘Ley de reforma universitaria’, 25-Agosto-1983. Sigue en vigor actualmente.

En el punto 10 de este articulo 27.- Se reconoce la autonomía de las Universidades, en los términos que la ley establezca.

2. Derecho de sindicación.-

Se encuentra recogida en el articulo 28 de la Constitución. Es una especialidad del Derecho de asociación citado anteriormente. Es de carácter laboral y de trabajadores especialmente.

2.1. Derecho a fundar sindicatos.-

Individualmente.-

· Derecho a fundar sindicatos sin autorización previa.

· Derecho a afiliarse a los sindicatos ya constituidos.

· Derecho a elegir libremente los representantes dentro del sindicato.

· Derecho a no afiliarse a ningún sindicato.

Colectivamente.-

· Derecho a la autonomía en la actividad sindical.

· Derecho de los sindicatos a federarse o confederarse u organizarse internacionalmente.

Excepciones.-

La ley podrá exceptuar del ejercicio de este derecho a  las Fuerzas o Institutos armados o a los demás Cuerpos sometidos a disciplina militar y regulara las peculiaridades de su ejercicio para los funcionarios públicos.

Recordar que es un derecho laboral [trabajadores] y no universal para todos los españoles.

3. Derecho a la huelga.-

Se encuentra reflejado en el articulo 28.2.- Es tan bien un ejercicio exclusivamente para los trabajadores.
Se reconoce el derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses. La ley que regule el ejercicio de este derecho establecerá las garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales de la comunidad.

Limites.-

· Mantenimiento de los servicios esenciales de la comunidad. Deberán ser establecidos por la ley que regule el derecho a la huelga.

· Para aquellos que no trabajan en lugares que impartan servicios esenciales para la comunidad.-

1. No se puede poner en peligro con la huelga los bienes de la empresa, ni las personas, ni hacer imposible la reapertura de la empresa.

2. Como consecuencia del punto 1. se establecerán servicios mínimos que garanticen la seguridad de estas materias primas, stocks, personal...

4. Derecho a la negociación colectiva laboral.-

Se encuentra en el articulo 37.1. de la Constitución:

Se refiere a la negociación colectiva laboral [todos los aspectos de la vida laboral].

Los sujetos de este derecho son los representantes de los trabajadores y empresarios.

Los representantes de los trabajadores en el seno de la empresa son los delegados de personal [menos de 25 trabajadores], o los comités de empresa [25 o mas trabajadores], los sindicatos y todos los que puedan ser elegidos por los trabajadores para ser sus representantes.

Hay dos tipos de representantes:

· Legales: delegados y miembros del comité de empresa [representantes legales de todos los trabajadores].

· Voluntarios: representantes no oficiales [sindicatos, opción de formar parte o no].

Pueden haber representantes legales en empresas de mas de 6 trabajadores [decisión por mayoría].

El empresario debe ser informado y tiene obligación de facilitar ciertas cosas:

· Debe de ser informado de los representantes de los trabajadores [interlocutores].

La legislación da protección a los representantes legales y sindicales [privilegios]:

· Horas de su tiempo de trabajo para su misión de representante.

· Garantías de no ser despedidos por el ejercicio de su representación.

· Garantía de que cuando se produzca una regulación de empleo los últimos en despedir son ellos...

La eficacia de estos convenios colectivos es que son una norma [fuente derecho].

5. Derecho a la adopción de medidas de conflicto laboral.-

Se encuentra reflejado en el articulo 37.2, Sección II, Derecho Constitucional:

Los sujetos de este derecho son los trabajadores y los empresarios;

· Conflicto colectivo de empresarios:  Cierre patronal: no dejar trabajar a los trabajadores por cierre de la empresa: este cierre patronal no tiene el mismo nivel de Derecho en la Constitución que el de huelga [derecho fundamental ], el derecho a huelga solo puede obligarse a que cese cuando es por motivo de seguridad. El gobierno pide el nombramiento de un arbitro [en casos excepcionales].

El cierre patronal solo puede ser defendido por parte del empresario, se defiende de unas situaciones:

· Grave peligro de los bienes o personas de la empresa.

· La inasistencia del trabajo es tan importante que se hace imposible la productividad de la empresa.

Cuando se realiza el cierre de la empresa, el empresario no paga salarios.

6. Derecho a la propiedad privada.-

Se encuentra en el articulo 33;

No es un derecho ilimitado, una de las limitaciones viene dada por la función publica de la propiedad, por el interés social o utilidad publica. Si se da cualquiera de estas circunstancias se puede producir la expropiación del bien a cambio de una indemnización.

Expropiación: quitarle el bien al propietario para darle utilidad social, puede ser de dos tipos:

· Urgente: se abre el expediente expropiatorio, se ofrece el precio y se expropia.

· Ordinaria: se puede discutir la expropiación en el terreno económico o en cuanto a fondo.

7. Derecho a la libertad de empresa.-

Se encuentra reflejado en el articulo 38 de la Constitución:

Es el desarrollo del derecho a la propiedad privada, iniciativa privada. Organización bajo las leyes del mercado [libertad industria y comercio].

Esa libertad de empresa no es ilimitada, el Estado podrá planificar esa economía de acuerdo con las exigencia de la economía general.

Libre comercio pero con ciertas limitaciones.

PRINCIPIOS RECTORES DELA POLITICA SOCIAL Y ECONOMICA.-

Capitulo III, del articulo 39 al  articulo 52:

· Derecho a la protección de la salud [articulo 43.1]: el Estado organiza la salud publica.

· Derecho a la cultura [articulo 44.1]: Derecho a la educación, investigación y otros desarrollos.

· Derecho al medio ambiente [articulo 45.1]: delitos ecológicos, desarrollo de leyes de protección a la naturaleza, medidas preventivas y represivas.

· Derecho a la vivienda digna y adecuada [articulo 47]: para todos los ciudadanos. Hubo un tiempo que se hizo un Ministerio de la vivienda, medidas para luchar contra la especulación del suelo, programas de edificación de viviendas sociales, programas de ayuda para el acceso a viviendas para jóvenes, vivienda propiedad y alquiler, leyes sobre arrendamientos urbanos en las que se procura proteger al inquilino...

· Principios protectores de la familia [articulo 39]: protección integral de los hijos, adopción, filiación...

· Principios protectores de la juventud [articulo 48]: se adoptan planes de integración de la juventud en la sociedad, consejos de la juventud [por ejemplo, el IVAJ].

· Principios protectores de la Tercera edad [articulo 50]: creación de pensiones mínimas, PNC, creación de Servicios Sociales para la Tercera edad...

· Principios protectores de los emigrantes [articulo 42]: establecer programas para su retorno en buenas condiciones.

· Principios protectores de los consumidores [articulo 51]: desarrollo de medidas legislativas tendentes a la información, educación y protección de los consumidores.

· Principios relativos al progreso social y económico [articulo 40]: políticas de estabilidad económica.

· Principios relativos a la formación y readaptación profesional [articulo 40.2]: formación profesional, seguridad e higiene en el trabajo, promoción dentro del trabajo...

· Principios relativos al régimen de Seguridad Social [articulo 41]: se ha impuesto que el Estado garantice la asistencia y prestaciones suficientes al ciudadano sobre todo en caso de necesidad y desempleo.

· Principios relativos al patrimonio histórico, cultural y artístico: leyes de conservación y sostenimiento de este patrimonio. 

TEMA 3. DERECHO DE LA FAMILIA

1. DERECHO DE FAMILIA: 

Consideraciones previas.- se ocupad e la realidad de la familia, dentro del Derecho Civil hay una rama denominada “Derecho de familia” que estudia las normas de organización dentro de la familia y los conflictos que surjan entre los sujetos.

La familia es una institución social y privada que tiene trascendencia publica porque el Estado protege y potencia esta institución [articulo 32,29].

· Articulo 32: igualdad entre hombres y mujeres que contraen matrimonio.

· Articulo 39: impone a los poderes públicos la protección social y jurídica de la familia e hijos [mas concretamente].

1. PARENTESCO: Es la extensión de la familia mas allá del matrimonio y los hijos.

Según el grado de relación que mantienen determinados sujetos se establecen derechos y obligaciones.

Las relaciones básicas se establecen entre progenitores [sean matrimonio o no], la segunda relación básica es la paternidad y filiación y la tercera relación básica se denomina en extenso parentesco [cualidad que se atribuye a dos personas entre si por la existencia de un ascendente común o por razón de un matrimonio de algunos de sus miembros de una familia y otra].

De un ascendente común ----- parentesco consanguíneo.

Cuando viene el parentesco por razón de matrimonio [y parientes consanguíneos de la otra familia] ------ parentesco afinidad [vinculo político].

El parentesco de consanguinidad se mide por la idea de grados, la suma de grados establece una línea de familia:

· 1. Troncal: se establece entre personas que descienden de otros [abuelo, padre, hijo].

· 2. Colateral: proceden de un tronco común, no descienden unos de otros [hermanos].

Cada tramo constituye un grado.

Obligaciones familiares básicas:

La principal entre parientes es la institución de alimentos: esta institución se crea a partir del principio de la solidaridad familiar y obliga a los miembros de la familia a saciar las necesidades de miembros de la familia que lo necesiten [institución --- deber jurídico, deuda que ha de soportar ciertas personas del núcleo familiar].

Consiste en proporcionar una serie de bienes a otros miembros de la familia. Estos bienes son los indispensables para el sustento de ese familiar que lo necesita.

Los indispensables según la ley son: habitación, vestido, asistencia media, educación e instrucción [mientras sea menor de edad e incluso aun siendo mayor de edad si no ha terminado su formación por causa que no le sea imputable], según el articulo 142 del Código Civil.

Esta obligación recae sobre:

· De manera reciproca entre los cónyuges.

· Descendentes del grado mas próximo.

· Entre los ascendentes del grado mas próximo.

· Entre hermanos [no se distingue entre adoptados y naturales], la ley establece un orden: en primer lugar quedan obligados los hermanos uterinos, en segundo lugar los hermanos consanguíneos.

El incumplimiento puede llegar a constituir un delito penal y puede ser sancionado civilmente con la privación de la patria potestad.

Esta obligación se extingue:

· Con la muerte tanto del obligado como del acreedor.

· Cuando el que esta obligado tiene insuficiencia patrimonial.

· Porque desaparezca la necesidad del sujeto que percibía los alimentos.

· Cuando se sanciona a quien tiene derecho a esos alimentos por mala conducta.

Existe un procedimiento judicial concreto para poder exigir el cumplimiento de esta obligación.

2. MATRIMONIO: Unión entre varón y mujer concertada de por vida mediante unas determinadas formalidades con el objetivo de una plena comunidad de existencia.

El matrimonio es, desde el punto de vista civil, una unión jurídica que tiene su origen en el consentimiento de sus contrayentes prestado siempre mediante ritos o formalidades legales. Desde esta perspectiva esta institución tiene trascendencia publica en la vida social [no es una mera asociación].

Requisitos del matrimonio:

1. Capacidad:

Capacidad suficiente de los contrayentes para realizar el acto del matrimonio [articulo 46 y 47 del Código Civil]. Hay que considerar tres cuestiones:

· Edad: han de ser mayores de 18 anos o emancipados.

· Ligamen previo: no se pueden casar si ya lo están.

· Parentesco entre contrayentes: prohibiciones para los que tienen un determinado grado de parentesco, quedan excluidos los parientes de línea troncal por consanguinidad y adopción, también los colaterales por consanguinidad hasta el tercer grado.

Limitativo de la capacidad es la disminución psíquica y en este caso para prestar consentimiento se necesita un dictamen medico.

2. Voluntad:

Articulo 45 del Código Civil: no hay matrimonio sin consentimiento.

Existen vicios del consentimiento:

· El error.- se considerara nulo el matrimonio con error en la entidad del otro contrayente [persona]. 

· Podrá ser nulo un matrimonio celebrado por error en las cualidades de la persona siempre que estas hayan sido determinantes para contraer matrimonio [por ejemplo, la impotencia sexual].

· También se anulara el matrimonio cuando el consentimiento se haya producido bajo coacción, intimidación, miedo grave, engaño ... causas que invalidan cualquier contrato.

3. Forma:

Articulo 49 del Código Civil: el matrimonio se ha de celebrar ante el juez, alcalde o funcionario que se designe o rito religioso. Contrato formalista.

La forma puede seguirse por ritos religiosos [legalmente previstos] que sirva también para lo civil.

Para que la forma religiosa surta efecto debe ser por una orden reconocida por el Estado español, una vez que se haya celebrado por el rito religioso se debe dar parte al registro civil [registrar el matrimonio].

3. CRISIS MATRIMONIALES: Separación, Divorcio y Nulidad.

Separación:

Ruptura del matrimonio que producirá un cese de la vida en común, pero sin embargo continuara el vinculo conyugal. Hay dos tipos:

· De Hecho: mera situación fatica de no vivir en común.

· Legal: requiere dos elementos, que exista causa de separación prevista legalmente y en segundo lugar que tenga decisión judicial. Puede ser de mutuo acuerdo y contenciosa.

1. MUTUO ACUERDO:

Cuando se da consentimiento de los dos, bien porque ambos lo soliciten a la vez [conjuntamente], bien porque lo solicite uno y el otro preste su consentimiento.

Para darse la separación tienen que tener mínimo un ano de matrimonio.

Han de presentar al juez un Convenio regulador de su situación [articulo 49 del Código Civil].

En este convenio se tiene que hacer referencia a los menores de edad, si los hay, a su cuidado, y a l cuidado de quien de los progenitores va a quedar. También a de constar el régimen de visitas, comunicaciones, estancias que esos menores van a tener con el progenitor que no va a vivir con ellos.

Tiene que contener una disposición sobre la atribución de la vivienda y el ajuar [quien vive en la casa y disfruta del ajuar es generalmente el que tiene a los menores].

También se tiene que prever como contribuye uno y otro a las cargas del matrimonio y a los alimentos del menor. Lo habitual es que aquel que no los tenga a su guarda y custodia lo haga mediante una pensión que administra el otro progenitor. Se ha de prever la liquidación del régimen económico matrimonial si era ganancial [régimen común].

El convenio también ha de prever una pensión compensatoria a aquel miembro que quede descompensado [articulo 97 del Código Civil].

Se hace un debate interno ya que es de mutuo acuerdo. Los cónyuges por tanto se lo dan resuelto al juez.

2. SEPARACIÓN CONTENCIOSA:

Inicia uno la separación alegando causa de separación y proponiendo las medidas provisionales o definitivas que deben regir su separación.

Causa de separación: articulo 82 del Código Civil

· Abandono injustificado del hogar.

· Infidelidad conyugal.

· Conducta injuriosa o vejatoria.

· Cualquier otra violación grave o reiterada de los deberes conyugales respecto a los hijos comunes.

· Cadena de privación de libertad de mas de 6 meses.

· Alcoholismo, toxicomanía o perturbaciones mentales siempre que estos hechos exijan la suspensión de la convivencia.

· Cese efectivo de la convivencia conyugal durante 3 anos.

· Condena en sentencia firme por atentar contra la vida del cónyuge o ascendentes y descendientes.

Divorcio:

Pone fin al vinculo del matrimonio, se ha de producir mediante sentencia y no puede producirse por mutuo acuerdo. Ha de existir alguna causa de las tipificadas legalmente y que el juez ha de estimar.

Causas de divorcio:

· Cese efectivo de la convivencia conyugal al menos durante un ano interrumpido desde la demanda de separación de mutuo acuerdo.

· Cese efectivo de la convivencia conyugal durante un ano interrumpido desde la sentencia estimatoria de la demanda de mutuo acuerdo.

· Cese de la convivencia conyugal durante dos anos interrumpidos a contar desde una separación de hecho o desde la ausencia legal de algunos de los cónyuges.

· Cese efectivo de la convivencia conyugal al menos durante cinco anos.

· Sentencia firme por atentar contra la vida del cónyuge.

Nulidad matrimonial:

Las causas de nulidad matrimonial están recogidas en el articulo 73 del Código Civil. 

Causas:

· Que el matrimonio se haya celebrado sin consentimiento.

· Que se haya celebrado entre personas a las que hace referencia el articulo 46 y 47 del Código Civil. Personas menores de 18 anos y no emancipados, casados anteriormente, entre parientes de línea directa consanguínea, disminuidos psíquicos.

· Cuando se celebra sin la intervención del juez, alcalde o funcionario o sin testigos.

· Que se haya celebrado con error en la identidad de la persona del otro contrayente o por error de las cualidades personales esenciales para el matrimonio.

· Cuando el matrimonio se haya celebrado con coacción o miedo grave.

Las nulidades de los matrimonios religiosos también tienen efectos civiles si estas nulidades se ajustan a las normas del Estado y que el juez lo ratifique.

4. OTRAS FORMAS DE UNION: Regulación de la Comunidad Valenciana.

Uniones de hecho: 1/2001, 6 abril uniones de hecho

Consideraciones generales: el matrimonio es la unión predominante, pero el hecho social de que existan otras uniones han hecho conveniente que el Derecho lo introduzca.

El Derecho va a regular estas uniones de hecho para conseguir una mayor seguridad jurídica para aquellos que forman la pareja estable y también se persigue el hacer efectivo el articulo 14 de la Constitución [igualdad de los españoles sin discriminación alguna], seguimiento de una cierta unión europea.

La Generalitat Valenciana, con esta ley refleja que tiene competencia en esta materia [250/1994, 7 diciembre. Registro uniones de hecho; 15 febrero 1995 con una orden de la Conselleria que desarrolla este decreto.

¿Cómo se regula?

Esta ley se aplica a las personas que convivan en pareja [da cabida a las parejas homosexuales], de forma libre, publica y notoria. De forma estable, entendiendo por estable 12 meses interrumpidos. Existiendo relación de afectividad y siempre que se inscriban en el Registro. Al menos uno de los que compongan la pareja debe de estar empadronado en la Comunidad Valenciana.

¿Quiénes no pueden constituir estas parejas de hecho?

· Menores de edad y los no emancipados.

· Los que ya estén ligados por un matrimonio.

· Los que ya formen una unión estable con otra persona o la tengan inscrita.

· Los parientes entre líneas rectas de consanguinidad.

· Parientes colaterales por consanguinidad o adopción dentro del tercer grado.

En esta ley se regula un fenómeno de parejas de hecho pero no tiene cabida la unión predeterminada temporalmente, ni por condiciones [predeterminación por temporalidad de la unión].

Estas uniones se inscriben en un registro administrativo de la Comunidad Valenciana y lo hacen abriendo un expediente y cumpliendo los requisitos marcados por la ley.

En este expediente es necesario dos testigos. También se pueden inscribir pactos de orden económico [“capitulaciones matrimoniales”, regulación del régimen económico de la unión], si no se pacta nada se dice que el sostenimiento de las cargas es según los recursos de cada uno. Estos pactos solo afectan a los componentes de la pareja.

Aunque esta unión tenga carácter estable puede entrar en crisis y extinguirse.

Causas de extinción:

· De común acuerdo.

· Por decisión unilateral.

· Muerte de uno de los componentes.

· Separación de hecho de mas de 6 meses.

· Matrimonio de uno de ellos.

Si se da alguna de estas causas se ha de solicitar la cancelación de la unión de hecho en el Registro. Si el Registro no lo cancelara se puede acudir a un juzgado.

Filiación:

Relación o vinculo que tiene una persona con sus progenitores. Nuestra Constitución en los artículos 14 y 19 rompe la distinción entre hijos legítimos e ilegítimos. Normas internaciones han sido dictadas para proteger a los que tienen esa condición de hijos menores [Convención Derechos del niño, 20 noviembre 1989; Carta europea del niño A3-0172/92 --- resolución del parlamento europeo].

En nuestra legislación es de destacar la Ley de adopción numero 21/87, 11 noviembre, y la Ley de protección del menor 1/96, 15 enero.

Efectos de la filiación:

1. Derecho de apellidos.

2. Derecho de alimentos de los progenitores.

3. Derechos sucesorios [hijos herederos forzosos de sus padres].

Clases de filiación: matrimonial, extramatrimonial y adoptiva

1. MATRIMONIAL: Es la mas común. Parte de la presunción de que los hijos nacidos en matrimonio son del matrimonio [presunción]. De manera automática al marido de la madre se le atribuye la paternidad.

Todos los hijos nacidos después del matrimonio y antes de 300 días de la disolución del mismo se presupone que son hijos del matrimonio.

El hijo nacido dentro de los 180 días siguientes del matrimonio, el padre podrá destruir la presunción de su paternidad mediante un documento donde declare en contra [dentro de los 6 meses posteriores al parto y siempre que no conociera el embarazo al casarse].

2. EXTRAMATRIMONIAL: La filiación se reconoce en primer lugar por reconocimiento de ambos [es irrevocable, personal] en un registro. Por exposición ante el Registro civil, por sentencia judicial firme [el hijo pide ser reconocido o el padre biológico lo solicita].

3. ADOPTIVA: Actualmente esta regulada para evitar el trafico de niños y establecer criterios de idoneidad para padres adoptivos.

5. ADOPCIÓN: Va dirigida a los menores y excepcionalmente a los mayores de edad.

Requisitos para adoptar:

1. Edad: el adoptante tiene que tener mínimo 25 anos.

2. No pueden adoptar los incapacitados y los privados de la patria potestad.

Requisitos para ser adoptado:

1. Ser menor de edad.

2. No emancipado.

3. Excepcionalmente pueden ser adoptados los mayores de edad o emancipados si han estado antes de los 14 anos con el posible adoptante en régimen de pre adopción.

Tramites:

Expediente de adopción: finaliza con una resolución judicial, y tiene dos fases:

· Administrativa.- se tramita como expediente previo de adopción ante una entidad publica que tenga competencia [dirección general de servicios sociales]. REQUISITOS:

. Ser español y residente en la Comunidad Valenciana.

. Poseer la idoneidad personal [informe psicológico y sociológico favorable y socioeconómico].

. Respetar los derechos y deberes establecidos de los menores.

· Judicial.- tiene tres actos:

. Consentimiento: prestado ante el juez por el adoptante y por el adoptado si es mayor de 12 anos.

. Asentimiento o conformidad: prestado por el cónyuge del adoptante [siempre que no estén separados ] y los padres del adoptado [siempre que no estén privados de la patria potestad].

. Audiencia ante el juez: el juez dirá a los padres, en segundo lugar al tutor [si no existen padres], en tercer lugar al menor, y en cuarto lugar a la entidad publica que ha determinado la idoneidad del adoptante, y por ultimo se dará la resolución.

Efectos de la adopción:

· Extinción de los vínculos jurídicos entre el adoptado y su familia anterior.

· Nacimiento de un vinculo de filiación con esos nuevos padres adoptivos y toda la familia.

Extinción de la adopción:

Solo se puede extinguir por resolución judicial por las siguientes causas:

· El adoptante incurre en causa de privación de patria potestad.

· Por petición del padre o madre biológicos que sin culpa no hubieran intervenido en el expediente de adopción.

· Decisión de que esa extinción no perjudique al menor y siempre que esta petición se interponga durante los dos anos siguientes de la adopción.

